
PLAN DE ACCIÓN 
Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público (CEGGEP) 

 
 

1. Introducción 
 
Este Plan de Acción tiene como propósito orientar las acciones institucionales 
de las entidades distritales en el marco del Comité Estratégico de Gobernanza 
y Gestión del Espacio Público (CEGGEP), de acuerdo con lo estipulado en el 
Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Camina Segura" y el Decreto 375 de 2024. 

 
De acuerdo con el artículo primero de Decreto 375, el CEGGEP tiene como 
objeto la coordinación de las entidades distritales en torno a proyectos, 
concretos y micro focalizados, y la resolución de las problemáticas asociadas 
a la construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del 
espacio público de Bogotá, D.C. 

 
En este sentido, el presente Plan de Acción responde a la necesidad de 
consolidar una gobernanza efectiva del espacio público mediante la 
articulación de esfuerzos institucionales, el cumplimiento de compromisos y el 
seguimiento a los resultados obtenidos. 

 
 

2. Estructura del Plan de Acción 
 

2.1. Criterios de operación  
 
El Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público opera 
bajo tres criterios fundamentales: 
 
1. Coordinación: Promover la articulación entre las entidades distritales 

para el desarrollo de proyectos e intervenciones, así como para la 
resolución de problemáticas relacionadas con la construcción, 
recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del espacio 
público. 
 



2. Planeación: Fortalecer los procesos de diseño e implementación del 
Plan Estratégico del Espacio Público, de manera que las acciones 
institucionales respondan a un enfoque técnico, integral y territorial. 
 

3. Optimización: Mejorar las capacidades institucionales para dar 
respuesta a temas críticos en la gestión sectorial y facilitar el diseño e 
implementación de intervenciones integrales en el espacio público. 

 
 

2.2. Líneas estratégicas 
 

2.2.1. Generación de espacio público 
Aborda la administración orientada a la reducción del déficit y a la mejora 
de los procedimientos para la generación de nuevo espacio público. 
 

2.2.2. Administración del espacio público 
Busca fortalecer el mantenimiento, la cualificación del espacio, la atención 
a poblaciones vulnerables, la gestión de residuos y el aprovechamiento del 
espacio como bien colectivo. 

 
2.2.3. Regulación del espacio público 

Incluye la formulación de lineamientos normativos para el uso adecuado del 
espacio público, la prevención de su uso indebido y la generación de 
instrumentos de control sobre los impactos observables en bienes 
públicos. 
 

2.2.4. Cultura ciudadana  
Se enfoca en el reconocimiento del valor simbólico del espacio público, la 
promoción de comportamientos responsables y la comprensión de los 
impactos sociales asociados al uso del espacio público, en relación con los 
derechos de distintos grupos poblacionales. 
 

 
3. Cronograma general 

 
El cronograma consolidado abarca el periodo comprendido entre los meses de 
abril y noviembre del presente año, e incluye tanto actividades generales como 
específicas. En él se detallan las acciones previstas en el marco del Comité 



Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público (CEGGEP), 
incluyendo: 
 
• Ejercicios demostrativos como intervenciones integrales de espacio 

público. Estos ejercicios se desarrollan con una periodicidad de cada 5 
semanas, garantizando uno de ellos al mes.  

o 26 de abril: Fontibón Parque Valparaíso  
o 24 de mayo: San Cristóbal – Parque La Valvanera  
o 14 de junio: Rafael Uribe Uribe – Colegio Fleming  
o 19 de julio: Suba – La Gaitana  
o 16 de agosto: pendiente por agendar  
o 20 de septiembre: pendiente por agendar 
o 25 de octubre: pendiente por agendar 
o 22 de noviembre: pendiente por agendar 

 
• Acciones puntuales de urbanismo táctico. Dentro del marco del plan de 

acción las intervenciones de urbanismo táctico se emplean todas las 
semanas, garantizando mínimo dos acciones.   

 
• Las actividades programadas en el marco del Mes del Espacio Público 

transcurren a lo largo de agosto, a la fecha están programadas las 
siguientes:  

o Día del Espacio Público Navegabilidad del Río Bogotá: 2 de agosto  
o La calle es nuestro parque: 9 de agosto  
o Recorrido nocturno en la localidad de Mártires: 15 de agosto 
o Parcharse a los populares: 16 de agosto 
o Caminando a las Delicias: 23 de agosto  
o Performance en el Espacio Público: 30 de agosto   

 
• La organización y desarrollo de la Bienal de Espacio Público. Las actividades 

relacionadas a la Bienal de Espacio Público se desarrollarán una vez a la 
semana a lo largo del mes de octubre, garantizando una actividad por 
semana.  

 
Este componente se entrega como anexo en formato Excel para consulta y 
seguimiento por parte de las entidades distritales. 

 
 



 


